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mos aplicables en la valoración de los méritos asistenciales
para acceso a plazas vinculadas.

6.3.2. Exposición oral de un tema elegido por el con-
cursante. Esta prueba, así como su metodología, será la
establecida en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984.

6.3.3. Realización de prueba práctica, acorde con el
contenido que corresponda a la especialidad de la plaza
vinculada a la que se opte. Dicha prueba será determinada
por la Comisión y se realizará por escrito, siendo leída
públicamente con posterioridad por cada aspirante. En este
caso se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 4,
base octava, apartado dos, del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio.

6.3.4. La evaluación de las diferentes fases del Con-
curso reguladas por los Reales Decretos 1888/1984, de
26 de septiembre y 118/1991 de 25 de enero, así como
en las normas de desarrollo de este último (Resolución
de 25 de julio de 1994, de la Dirección General de Gestión
de Recursos de la Consejería de Salud), tendrán un valor
equilibrado.

6.4. La propuesta de provisión de plazas se realizará
por el sistema de votación, en el plazo máximo de 30
días a partir de la fecha de comienzo de las pruebas.
A estos efectos, la Comisión hará pública una Resolución
formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus
miembros.

6.5. Contra la propuesta de la Comisión, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo
de quince días hábiles ante el Rector de la Universidad
de Sevilla y el Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, excepto en el supuesto en
el que no exista propuesta de provisión de plazas.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de

las plazas deberán presentar en el Registro General de
la Universidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguien-
tes documentos:

7.1.1. Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de las funciones docentes y asistenciales, mediante reco-
nocimiento médico en los Servicios de Medicina Preventiva
o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz
de Salud.

7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Local o
de la Seguridad Social, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disci-
plinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
declaración jurada de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera, estarán exentos de justificar tales docu-
mentos y requisitos, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión
serán efectuados por el Rector de la Universidad de Sevilla
y el Director General de Personal y Servicios del Servicio

Andaluz de Salud, en el plazo de treinta días hábiles desde
la recepción del expediente administrativo en la Secretaría
General de la Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la Resolución en
el Boletín Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá
tomar posesión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza, no tome posesión de la misma en el plazo regla-
mentario perderá el derecho al desempeño de dicha plaza,
excluyéndosele de cualquier tipo de Concurso para la pro-
visión de plazas vacantes de la Seguridad Social de igual
o inferior categoría, durante un período de doce meses.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de la actuación de
los Tribunales, podrán ser impugnados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 2 de diciembre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón. El Rector,
Miguel Florencio Lora.

ANEXO I

Relación de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios y Facultativos Especialistas de Area de Institu-

ciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Plaza núm. 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Radio-
logía y Medicina Física.

Departamento al que está adscrita: Farmacología,
Pediatría y Radiología.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docente y Asistencial.

Especialidad: Rehabilitación.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen

Macarena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza núm. 2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Esto-
matología.

Departamento al que está adscrita: Estomatología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Docente y Asistencial.
Especialidad: Cirugía Maxilofacial.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen del Rocío».
Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89, págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 13 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para proveer un puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente en
el Registro General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla,
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajó desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación, debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de enero de 1997.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo: Dirección General de Farmacia y
Conciertos.

Localidad: Sevilla.
Denominación y Código del puesto: Secretario/a

Director General de Farmacia y Conciertos (692653).
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.
Experiencia: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimientos de informática. Despacho de correspon-
dencia y atención a visitas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión de la Universidad de Sevilla, Especialidad
Arquitecto Técnico.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190
y siguientes de los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril, modi-
ficados por Decreto 152/95, de 13 de junio, y con el
fin de atender las necesidades de Personal de Adminis-
tración y Servicios, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la
Ley de Reforma Universitaria, así como en los citados Esta-
tutos, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
como funcionario en la Escala de Gestión (Especialidad
Arquitecto Técnico) de la Universidad de Sevilla, corres-
pondiente a la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Funcionario, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Características generales de la convocatoria.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan

pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión
de la Universidad de Sevilla (Especialidad de Arquitecto
Técnico), a fin de cubrir dos plazas por el sistema de Con-
curso-Oposición libre.

1.2. Disposiciones aplicables. La presente convoca-
toria se regirá por lo dispuesto en las bases de la misma,
por los Estatutos de la Universidad de Sevilla (Decreto
148/88, de 5 de abril), Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y demás disposiciones de aplicación.

1.3. Elección de vacantes. La elección de las plazas,
incluidas en la base 1.1, se realizará por los aspirantes
aprobados según el orden de puntuación obtenida.

1.4. Sistema de selección. El procedimiento de selec-
ción de los aspirantes será el de Concurso-Oposición libre.

A) Fase de Oposición: Constará de los ejercicios que
se indican a continuación, siendo eliminatorio cada uno
de ellos:

- Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito
a un cuestionario de preguntas de respuestas alternativas
sobre el programa de materias que figura en el Anexo I
de la presente Resolución.

- Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de
un ejercicio práctico adecuado a las funciones a realizar
en la Escala a la que aspira ingresar y relacionado con
el programa de materias relacionadas en Anexo.


